
de otras «imitares y que en cualquier caso, deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondien
te hoja de detalle.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1084.—P. D., el Director general de 

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13702 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Licores Condal, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la ex
portación de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies.

limo. Sr ; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Licores Condal, S. A.» 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la Importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies, autorizado por Orden de 28 de enero de 1082 
(«Boletín Oficia! del Estado» de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1085, a partir, 
del 20 de marzo de 1084, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Licores Condal, S. A.», con domicilio 
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y NIF A-08787848.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1084 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13703 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Igan, S. A.» el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de alcoholes rectificados y la exportación de 
bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto 
brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios én el ex
pediente promovido ¿or la Empresa «Igan, S. A.« solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto bran
dies, autorizado por Orden de 28 de enero de 1062 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1085, a partir 
del 20 de marzo de 1084, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Igan, S. A », con domicilio en 
San Fausto de Campcentellas (Barcelona), y NIF A-08241822.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene

ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2B de marzo de 1084.—P. D., el Director general dé 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13704 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Nogueras Comas, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes natura
les, excepto brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Nogueras Comas, S. A.» 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alcoholes rectificados y 
la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies, autorizado por Orden de 28 de enero de 1082 
(«Boletin Oficia! del Estado» de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1085, a partir 
del 20 de marzo de 1084, el régimen de .tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nogueras Comas, S. A.» con domi
cilio en Consejo de Ciento, 569 Barcelona, y NIF A-08302697.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera dé exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. »
Madrid, 28 de marzo de 1084.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13705 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Pedro Garre, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pedro Garre, S. A.» soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto 
brandies, autorizado por Orden de 17 de diciembre de 1078 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) y prorrogado por Orden 
del 5 de febrero de 1082 («Boletin Oficial del Estado» del 23), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1085, a partir 
del 30 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Pedro Garre, S. A.», con domicilio 
en Torrepacheco (Murcia), y NIF A-30009484.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.


